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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

actualizacion credito.

005103141001
Auto aprueba liquidación

000932014

11/06/2021LUIS ALFONSO QUINTERO 

CABALLERO

SANDRA PATRICIA CARDOSO 

LUCUARA

Ejecutivo

centro de migración impida salida pais demandado.

005103141001
Auto ordena oficiar

001012019

11/06/2021DIEGO OMAR LUGO GARZONDALIA LORENA TRUJILLO PERDOMOEjecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15 Junio de 2021 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
     

   
                               
     PROCESO:  EJECUTIVO ALIMENTOS   

DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA CARDOSO LUCUARA   
       DEMANDADO:  LUIS ALFONSO QUINTERO CABALLERO   

RADICACIÓN:  410013110005-2014-00093-00   
  

  
Neiva (H.), once (11) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  
De  conformidad  con  el  numeral  4º  del  art.  446  del  Código  General  del  
Proceso,  el  Juzgado  imparte  APROBACIÓN a la anterior actualización de 
liquidación del crédito presentada por la apoderada actora.  
Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  el  despacho  de  conformidad  con  
el  artículo  447  ibídem  ordena  el pago de los depósitos judiciales allegados 
al proceso a favor de la demandante y en lo sucesivo los dineros que se 
retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación..  

  
  

NOTIFÍQUESE,   

  
  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

    
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  excepto 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva


los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co .   
 

mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.   

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

    
Radicación            : 410013110005-2019-00101-00  

                          
  
Proceso              :  EJECUTIVO ALIMENTOS  

                      Demandante    :  DALIA LORENA TRUJILLO PERDOMO 
Demandado          :  DIEGO OMAR LUGO GARZON  

Actuación          : SUSTANCIACIÓN     
  

   
                               Neiva (H.), once  (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)   
  

  

En atención a lo solicitado por la demandante, el despacho dispone OFICIAR al 
CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS DEL HUILA, a fin de 
que se impida la salida del país al demandado DIEGO OMAR LUGO 
GARZON, identificado con C.C. 7.698.103,  hasta tanto no preste garantía 
suficiente en el cumplimiento de la obligación alimentaria, para con su menor 
hij@, al tenor del artículo 129 inciso 6º del Código de la Infancia y la 
Adolescencia y numeral 6º del artículo 598 del Código General del Proceso.   
   
  
   
   
NOTIFÍQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
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